
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARATIVO) 

INSTAURADO POR WILLIAM SALGUERO DEVIA CONTRA 

NOEL SALGUERO CUBIDES Y OTROS RADICACIÓN No.2017-

00299-00. 

 

Conforme al escrito presentado por el abogado Juan Carlos Lozano 

Guevara, de fecha 10 de junio de 2022, se observa que solo hizo 

referencia al desarchivo del proceso, sin realizar petición alguna. 

 

Por lo anterior, infórmesele al peticionario que el expediente físico 

fue allegado al Juzgado. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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